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RESOLUClON de 30 de enero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 215/1982. promovido por «Société des
Produits Nestlé. Sociedad AnónimQ». contra acuerdos del
Registro de 5 de mayo y 7 de octubre de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 215/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société des Produits
Nest1é, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de
mayo y 7 de octubre de 1981, se ha dietado, con fecha 15 de noviembre
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso deducido
por la Procuradora doña Malja del Carmen Feijoo Heredia, en represen
tación de "Société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima", seguido en
esta Sala con el número 215 de 1982, en impugnación de las Resolucio
nes del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de mayo y 7 de
octubre de 1981, que denegaron la inscripción de la marca número
936.99.8 "Tropic", las que anulamos por no ser ajustadas a derecho,
ordenando por el contrario la inscripción de la marca en el Registro de
la Propiedad Industrial en favor de la recurrente {)ara proteger helados
comestibles. Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a
las costas del procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

RESOLUCION de 13 de marzo de 1989, de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologa la ventana
solo fn'o, marca «Carrier». modelos 51GYA218-703 y
51GMA1l8·703. fabricados por «Springer Carrier».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Carrier España Distribución, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en calle Espronceda, 34, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homolopción de ventana solo frío, fabricada por
«Springer Carrier» en su mstalación industrial ubicada en Brasil;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción se solicita y que el Laboratorio «Asociación de Investigación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 86/6NEI31/88, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español», por certificado de cIave BRC/1/990/B097/88, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las
especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su
homologación por el Ministerio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homololZaf el citado Droducto, con la contra·

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ARANZADI MARTINEZ

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Segundo.-Reconocer la efectividad de las renuncias desde la fecha de
su presentación «Alberto Femández, Sociedad Anónima», 14 de junio
de 1988; «Urcova, Soeiedad Anónil1Ul», 1 de diciembre de 1987;
«Diseño y Construcciones del Plástico, Sociedad Anónima», 3 de febrero
de 1988; «Medex, Sociedad Anónima», 23 de junio de 1988; «Comercial
de Pescados Antonio y Ricardo, Sociedad AnóÍ1im.a», 30 de mayo de
1988; «Jesús Vara López», I de junio de 1988; «AMP Española,
Sociedad Anónima», 25 de abril de 1988, y «Lácteos de Galicia,
Sociedad Anónima», 19 de julio de 1988; quedando liberadas las
Empresas de las obligaciones a que estuvieran sometidas.

Tercere.-Las Empresas renunciantes están obligadas al abono o
reintegro de los beneficios que hubieran disfrutado, así como al pago de
los correspondientes intereses legales~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.

10745

10744

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que e aceptan las
renuncias de varias Empresas a los beneficios que se les
concedieron por su instalación en zonas de urgente reindus·
trialización.

ORDEN de 11 de abril de ]989 por la que se concede la
homologación de laboratorios para el control de calidad de
la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes. yen la clase C:
Mecánica de suelos. al «(Laboratorio Central de Fomento
de Obras y Construcciones. Sociedad Anónima»,

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de. noviembre), que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura, y previo informe de la Subdirección General de Norma
tiva Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes y en la clase C: Mecánica de
suelos al «Laboratorio Central de Fomento de Obras y Construcciones,
Sociedad AnónimID>, con domicilio en Arganda del Rey (Madrid),
carretera Puente de Arganda a Chinchón, kilómetro 1,400.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Las Ordenes de este Ministerio de 13 de junio, 16 de julio y 20 de
noviembre de 1986; 24 de febrero, 3 de abril, 15 de abril y 25 de
septiembre de 1987, y 6 de mayo de 1988, aceptaron las solicitudes de
las Empresas «Alberto Femández, Sociedad Anónima»; «Urcova, Socie~
dad Anónima»; «Tecnoplast, Sociedad Anónima», actualmente denomi
nada «Diseño y Construcciones del Plástico, Sociedad Anónima»;
«Medex, Sociedad Anónima»; «Comercial de Pescados Antonio y
Ricardo, Sociedad Anónima»; «Jesús Vara López»; «A.M.P. Española,
Sociedad Anónima», y «lácteos de Galicia, Sociedad Anónima», para
acogerse a los beneficios aplicables por su instalación en zonas de
urgente reindustrialización.

Presentadas por las citadas Empresas renuncia a los beneficios
concedidos de acuerdo con los artículos 18.1 de loS Reales Decretos
188/1985, de 16 de enero; 914/1985. de 8 de mavo; 752/1985, de 24 de
mayo; 190/1985, de 16 de enero. y 17.1 del Rea! Decreto 531/1985, de
17 de abril, que declararon Asturias, Barcelona, Vi$o-EI Ferrol, Madrid
y Nervión, como zonas de ullente reindustrializaclón, procede aceptar
las mismas, y, en consecuenCia,

Este Mimsterio, sesún lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley de
Procedimiento AdminIstrativo, ha resuelto:

Primero.-Aceptar la renuncia de las Empresas «Alberto Femández,
Sociedad Anónima», expediente B/65; «Urcova, Sociedad Anónima»,
expediente AS/81; «Tecnoplast, Sociedad Anónima», actualmente deno
minada «Diseño y Construcciones del Plástico,. Sociedad Anónima», por
Orden de 29 de abril de 1987, expediente GF/27; «Medex, Sociedad
Anónima», expediente NV/49; «Comercial de Pescados Antonio y
Ricardo, Sociedad Anó,.nima», expediente M/104; «jesús Vara López»,
expediente GF150; «AMP Española, Sociedad AnónimID>, expediente
B/24l, y ilicteos de Galicia, Sociedad Anónima», expediente GFI15, a
los beneficios que las Ordenes de 13 de junio, 16 de julio y 20 de
noviembre de 1986; 24 de febrero, 3 de abril, 15 de abril y 25 de
septiembre de 1987 y 6 de mayo de 1988, les reconocieron por su
instalación en zonas de urgente r~industrialización.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de abril de 1989,-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general para la
Vivienda y Arquitectura.
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